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DICTAMEN DE LA COMISION MUNICIPAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, 
RECURSOS HUMANOS, INNOVACION Y COMERCIO, EN SESION 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2025 
 

PRIMERO.- Modificación de Ordenanza Municipal Reguladora de la 
Prestación Patrimonial de carácter público no tributaria por la utilización del 
servicio de abastecimiento de agua potable y otras actividades conexas al 
mismo en el municipio de Granada para 2026. (Expte 235/2025 Intervención). 
Propuesta de dictamen y avocación a pleno. 
 

Se somete a dictamen de la Comisión Municipal Delegada de Economía y 
Hacienda, Recursos Humanos, Innovación y Comercio, la propuesta de la Junta 
General de Accionistas de EMASAGRA, de fecha 26 de septiembre de 2025, referida a  
solicitar  al Pleno la avocación  de la competencia para su aprobación y dictaminar el 
Expediente 235/2025 Intervención sobre Modificación de Ordenanza Municipal 
Reguladora de la Prestación Patrimonial de carácter público no tributaria por la 
utilización del servicio de abastecimiento de agua potable y otras actividades conexas 
al mismo en el municipio de Granada para 2026, para su tramitación reglamentaria y 
posterior sometimiento a aprobación por el Pleno. 
 
Durante el transcurso del debate se producen las siguientes intervenciones: 
 
…...................................................................................................................................................... 
 
Visto lo actuado, la Comisión Municipal Delegada de Economía y Hacienda, Recursos 
Humanos, Innovación y Comercio, en votación ordinaria, por mayoría, con los 5 votos 
a favor de Dª Rosario Pallarés Rodríguez, D. Vito Epíscopo Solís, D. Enrique Catalina 
Carmona, Dª Elisa Campoy Soler y D. Fernando Parra Moreno del Grupo Municipal 
Popular, las 2 abstenciones de D. Eduardo Castillo Jiménez y Dª Ana Mª Muñoz 
Arquelladas del Grupo Municipal Socialista y el voto en contra de Dª Beatriz Sánchez 
Agustino del Grupo Municipal VOX, acuerda: 
 
Solicitar al Pleno la avocación de la competencia para su aprobación  y dictaminar 
favorablemente la propuesta de la Junta General de Accionistas de EMASAGRA, de 
fecha 26 de septiembre de 2025, referida al Expediente 235/2025 Intervención sobre 
Modificación de Ordenanza Municipal Reguladora de la Prestación Patrimonial de 
carácter público no tributaria por la utilización del servicio de abastecimiento de 
agua potable y otras actividades conexas al mismo en el municipio de Granada para 
2026, para su tramitación reglamentaria y posterior sometimiento a aprobación del 
Pleno de la Corporación Municipal. 
 
Y para que así conste, y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta 
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correspondiente, se expide el presente dictamen, de orden y con el Visto Bueno de la 
Sra. Presidenta de la Comisión Municipal Delegada de Economía y Hacienda, Recursos 
Humanos, Innovación y Comercio. 
                                                                               

 VºBº                          El Secretario Delegado 
   La Presidenta 
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